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I. PRESENTACIÓN 
En ausencia de una comunidad internacional organizada, de un 
ente orgánico supranacional o de un gobierno mundial, se hace 
imperativa la cooperación entre los Estados para afrontar con 
éxito los desafíos planteados por la constante y progresiva 
aparición de problemas globales que sólo pueden ser abordados 
mediante una óptica coordinada. En suma, las organizaciones 
internacionales constituyen un elemento angular del desarrollo 
futuro de la civilización humana en el siglo XXI.  
   Teniendo presente dicho contexto, se estudiará en este curso 
una introducción a la Teoría General de la Organización 
Internacional, en el marco del Derecho de las Organizaciones 
Internacionales, el cual constituye aquella rama del Derecho 
Internacional que estudia la regulación jurídica de las 
organizaciones internacionales.  
   Será materia central de análisis la estructura jurídica, 
funciones y objetivos de las organizaciones internacionales 
intergubernamentales.  
 
 
II. OBJETIVOS 
Son propósitos del curso: 
. Examinar la importancia, lugar y contribución de las 
organizaciones internacionales en el derecho internacional, así 
como su relevencia en un mundo globalizado. 
. Evaluar la teoría general de la organización internacional, el 
cual constituye fundamento para comprender la dinámica de las 
organizaciones internacionales. 
. Indicar los problemas legales que emergen de la labor de las 
organizaciones internacionales. 
 
 
III. METODOLOGÍA  
En las sesiones lectivas se presentarán, de forma actualizada, 
los recientes desarrollos en materia de organizaciones 
internacionales. Se espera a su vez una participación permanente 
del alumnado, el cual deberá poseer nociones básicas de derecho 



internacional. Esta participación se concretará a través de la 
investigación y exposición de los trabajos de estudio.  
   También, se analizarán casos de estudios para profundizar los 
temas teóricos examinados en las clases. Asimismo, se realizarán 
ejercicios colectivos con la finalidad de evaluar la dinámica de 
tales instituciones. 
 
 
IV. EVALUACIÓN 
El sistema de evaluación de este curso comprenderá los 
siguientes elementos de cuyo promedio resultará la calificación 
final: 
 
. 2 Exámenes: parcial (julio), final (noviembre). 
. Un promedio de otras evaluaciones (1 Monografía, Controles de 
lectura, prácticas, ejercicio colectivo y evaluación 
permanente). 
 
 
Para mantener una estricta observancia de la política de esta 
casa de estudios, es necesario remarcar que el alumno debe 
cumplir rigurosamente con rendir las evaluaciones en el horario 
establecido, pues dicho horario es inalterable y no se harán 
excepciones.     
 
 
V. CONTENIDO TEMÁTICO 
 
TEORIA GENERAL DE LA ORGANIZACION INTERNACIONAL 
 
1. NOCIONES BASICAS 
   1.1. Lugar en el DI 
   1.2. Definición de OI. Características. Diferencia con las   
        ONG    
   1.3. El sistema internacional y sus actores 
   1.4. Funciones de las OI 
   1.5. Taxonomía de la OI 
        1.5.1. Criterio gubernamental  
        1.5.2. Criterio geográfico 
        1.5.3. Criterio teleológico 
   1.6. Evolución histórica de las OI 
        1.6.1. Hasta 1815 
        1.6.2. Período 1815-1919 
        1.6.3. Período 1919-1945 
        1.6.4. Desde 1945 
 
2. PERSONALIDAD JURIDICA DE LAS OI 
   2.1. PJ en el DI 
        2.1.1. PJI y capacidad jurídica. El caso Reparación 
        2.1.2. Capacidad de obrar    
   2.2. PJ en el D interno 
        2.2.1. PJ y capacidad jurídica 
        2.2.2. Capacidad para obrar 
 
3. LOS PODERES DE LAS OI: LA TEORIA DE LOS PODERES IMPLICITOS 
   3.1. Definición. Características de los poderes de las OI:   
        limitados y variados 
   3.2. Surgimiento de la Teoría de los Poderes Implícitos 



   3.3. Interpretación del tratado constitutivo. La no          
        interpretación arbitraria 
 
4. DURACION 
   4.1. Creación y entrada en vigor 
   4.2. Disolución 
        4.2.1. Causas de disolución 
        4.2.2. Métodos de disolución 
               4.2.2.1. Tiempo 
               4.2.2.2. Sucesión 
               4.2.2.3. Asamblea General 
               4.2.2.4. De facto  
        4.2.3. Consecuencias 
               4.2.3.1. Transferencia de funciones remanentes 
               4.2.3.2. Actos jurídicos de las OI disueltas 
 
5. FORMULACION Y APLICACION DE DI POR LAS OI 
   5.1. Formulación de Derecho I por las OI 
   5.2. Aplicación de Derecho I por las OI 
 
6. RELACIONES CON OTROS SUJETOS DE DI 
   6.1. Con E miembros 
        6.1.1. En la formulación de decisiones 
        6.1.2. En la jurisdicción interna 
        6.1.3. Delegación 
        6.1.4. En el derecho aplicable  
   6.2. Con E no miembros. La ONU y la regla res inter alios    
        acta 
   6.3. Con otras OI 
 
7. EL DERECHO INTERNO DE LAS OI 
   7.1. Aspecto teórico  
        7.1.1. Estructura del D de la OI 
        7.1.2. Centralización de los actos de las OI 
        7.1.3. Autonomía del D de las OI 
        7.1.4. Controversia sobre la autonomía 
   7.2. Aspecto práctico  
        7.2.1. Tratado constitutivo 
        7.2.2. Interpretación del D interno de la OI 
 
8. ESTRUCTURA POLITICO-ADMINISTRATIVA DE LAS OI 
   8.1. Membresía 
        8.1.1. Categorías 
               8.1.1.1. Miembros plenos 
               8.1.1.2. Miembros asociados 
               8.1.1.3. Miembros parciales 
               8.1.1.4. Miembros afiliados 
               8.1.1.5. Otros  
        8.1.2. Duración 
        8.1.3. Representación 
   8.2. Los órganos 
        8.2.1. Organos plenarios 
        8.2.2. Otros órganos 
        8.2.3. Secretaría 
   8.5. Financiamiento 
 
 
TEMAS DE ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 



 
9. INTERVENCION Y SOLUCION PACIFICA DE CONTROVERSIAS INTERNAS:  
   POR LAS ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 
   9.1. Las OI y la función de solución pacífica de           
        controversias 
   9.2. Fundamentos para la intervención de OI 
 
10. USO DE LA FUERZA POR ORGANIZACIONES INTERNACIONALES EN      
    CONFLICTOS INTERNOS  
    10.1. Uso de la fuerza en la Carta de la ONU por OI 
    10.2. Intervención armada de las OI en conflictos internos   
 
11. LAS OPERACIONES DE MANTENIMIENTO DE LA PAZ DE LAS NU        
    11.1. Surgimiento y fundamento para su creación 
    11.2. Clases de OMP 
          11.2.1. Misiones de Observadores 
          11.2.2. Fuerzas de Mantenimiento de la Paz  
  
12. LA CORTE PENAL INTERNACIONAL 
    12.1. Los Tribunales ad hoc 
    12.2. La creación de la CPI 
    12.3. El Estatuto de Roma 
 
13. LA CIJ: LA COMPETENCIA CONTENCIOSA 
    13.1. Formas de someter casos a la jurisdicción de la CIJ 
    13.2. Procedimiento 
 
 
VI. BIBLIOGRAFIA BASICA 
Además de los tratados generales de Derecho Internacional 
recomendados como material de consulta, tenemos las fuentes 
siguientes. 
 
 
FUENTES PRIMARIAS 
 
Caso Reparación por daños sufridos al servicio de las Naciones 
Unidas (1949, ICJ Reports, pp. 174 et seq.). 
 
Carta de la ONU de 1945 
 
Estatuto de la Corte Internacional de Justicia de 1945 
 
Estatuto de la Corte Penal Internacional (Roma 1998) 
 
Carta de la OEA (Carta de Bogotá) de 1948 
 
Convención Americana de Derechos Humanos (Convención de San 
José) de 1969 
 
Convención de Viena sobre tratados celebrados entre Estados y 
organizaciones internacionales o entre organizaciones 
internacionales de 1986 
 
Tratado de Maastricht de la Unión Europea, 1992. 
 
UNION DE ASOCIACIONES INTERNACIONALES. Yearbook of International 
Organizations. Bruselas 
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